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9061 CORRECCION de mores de la Resolución de 30 de
marzo de 1988, de la Subsecretaría, por la que se hace
públka la lista de aspirantes admitidos y excluidos y
se seftl1Ja d(a, lugar y hora de celebración de las
pruebas seleerivas para la provisión de cuatro plazas
de personal laboral con la categoría de Operaiiar de
Ordenador en el Ministerio de Econom(a y Hacienda.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
citada Resolución, inserta en el «Boletin Oficial del Estado»
número gS, de 8 de abril de 1988, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En la página 10585, Unea 10, segunda columna, donde dice:
«... diecisiete treinta horas, en el Ministerio de Economía y
Hacienda para la realización ...», debe decir: «... diecisiete t.~inta
horas, en el Ministerio de Economia y Hacienda (paseo de la
Castellana, 162), para la realización...».

Zaragoza
Magistrado de la Sala de lo Contencioso-Administrativo (de

nueva creación).
Juzgado de Primera Instanda número 4.
Juzgado de Primera Instancia número 6.
Juzgado de Instrucción número 7 (de nueva creación).

.Plazas a proveer entre Magistrados Especialistas del orden
jurisdiccional contencioso-administrativo

Magistrado de la Sala Primera de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Barcelona (una plaza de nueva
creación).

Magistrado de la Sala Segunda de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Barcelona (una plaza de nueva
creación).

Magistrado de la Sala Tercera de lo Contencioso·Administra·
tivo de la Audiencia Territorial de Barcelona (una plaza de nueva
creación).

Magistrado de la Sala Primera de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid (dos plazas de nueva
creación).

Magistrado de la Sala Segunda de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid (dos plazas de nueva
creación).

Magistrado de la Sala Tercera de lo Contencioso·Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid (dos plazas de nueva
creación).

Magistrado de la Sala Cuarta de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Madrid (dos plazas de nueva
creación). .

Magistrado de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Sevilla (dos plazas de nueva creación).

Madrid, 6 de abril de 1988.-El Presidente, Antonio Hcmández
Gil.

ORDEN de S de abril de 1988 por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en el Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presu
puestariamente, cuya provisión se estima conveniente en atención
a las necesidades del servicio,

Este Ministerio de Educación y Ciencia, de acuerdo COn lo
dispuesto en el articulo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto;
articulo 8.° del Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre
(<<1l'oletin Oficial del Estado» de 16 de enero de 1986) y artículo
9.°, 2, del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre; previo
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Sevilla
Presidente de la Sección Coarta de la Audiencia Provincial (de

nueva creación).
Magistrado de la Audiencia Territorial (tres plazas, dos son de

nueva creación).
Magistrado de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la

Audiencia Territorial (cuatro plazas de nueva creación).

Tarragona
Magistrado de la Audiencia Provincial (de nueva creación).

Tarrasa
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2.

Toledo
Magistrado de la Audiencia Provincial.

Valencia
Juzgado de Primera Instancia número 11 (de nueva creación).
Magistratura de Trabajo número 3.

Valladolid
Magist1'2do de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la

Audiencia Territorial.
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria.

Vigo
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 7 (de nueva

creación).

Reus

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2.

San Sebastián
Magistrado de la Audiencia Provincial (dos plazas, una de ellas

es de nueva creación).

Presidente de la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial.

Magistrado de la Sala Primera de lo Contencioso·Administra·
tivo de la Audiencia Territorial (cuatro plazas de nueva creación).

Magistrado de la Sala Segunda de lo Contencioso-Administra
tivo de la Andiencia Territorial (cuatro plazas, tres de ellas de
nueva creación).

Magistrado de la Sala Tercera de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial (tres plazas de nueva creación).

Magistrado de la Sala Cuarta de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Tenitorial (tres plazas de.nueva creación).

Presidente de la Sección Se~unda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la AudienCIa Nacional.

Magistrado de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional.

Juzgado de Primera Instancia número 16.
Juzgado de Instrucción número 13.
Presidente de la Sala Quinta del Tribunal Central de Trabajo.
Magistrado del Tribunal Central de Trabajo.
Magistratura de Trabajo número 20.

Málaga
Presidente de la Sección Coarta de la Audiencia Provincial (de

nueva creación).
Magistrado de la Audiencia Provincial (dos plazas de nueva

creación).

Palma de Mallorca
Juzgado de Instrucción número 6 (de nueva creación).

Pontevedra
Magistrado de la Audiencia Provincial (dos plazas de nueva

creación).

Móstoles
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 (de nueva

creación).

Murcia
Juzgado de Instrucción número 3.
Magistratura de Trabajo número l.

Palencia
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 (de nueva

creación).
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'(¡ue se solicita y en el que se haya expedido al interesado diploma
o oertificado de aprovechamiento: O,2S puntos.

Se valorarán llnicamente los cursos que expresamente se deta·
llan como mérito de la convocatoria.

3. Titu1aciones académicas (dos puntos como máximol.-Las
distintas titu1aciones académicas se valorarán de la siguiente forma,
sin que sea necesario poseer titu1ación académica de nivel superior
a la que se requiere para acoeder a los grupos de Cuerpos a los que
se llSIgI1e la vacante:

a) Por balJarse en I"'sesión del título de Ucenciado o equiva·
lente más una segunda utulación universitaria o el grado de Doctor:
2,00 puntos.

b) Por balJarse en posesión del título de Ucenciado o equiva.
lente: 1,7S ~~:e

c) Por en posesión del título de Diplomado Universi·
tario o equivalente: I,SO puntos.

d) Por balJarse en posesión del título de Bachiller Superior,
Formación Profesional de segundo grado o equivalente: 1,00 punto.

el Por balJarse en posesión del titulo de Gtaduado ~Escolar,

Formación Profesional de primer grado o equivalente: 0,60 puntos.
Se computará la tilU1ación de superior nivel aportada por el

concursante, independientemente del Cuerpo al que éste perte·
nezca, sin que se valoren los titules imprescindibles para la
consecución del o de los que se aleguen como méritos.

4. Antigüedad (tres puntos como máximo).-Por cada año de
servicio en la Administración, en los términos establecidos en el
arllcu10 19 del Real Decreto 2~I7098S, de 9 de diciembre, y
contabilizado a la fecha de terminaetón del plazo de presentación
de solicitudes: 0,10 puntos.

B) Mmtos no preferl!Tltes.
J. ldiomas.-Se valorarán con O,SO puntos cada idioma comu·

nitario que se conozca, hasta un máximo de 1,00 puntos, excepto
en los puestos de Jefe de Servicio de la Vicesecretaria para la
Coordinación Cientlfica Internacional en los que el conOClmiento
del idioma inglés, hablado y escrito, senl reqwsito imprescindible
y excluyente.

2. Titu1ación especlfica.-Con independencia de la puntuación
concedida en méritos preferentes, la Comisión t><>drá considerar
como tal dicha titulación, cuando esté relacionada con las funcio
nes del puesto y siempre que conste en la respectiva convocatoria
como susoeptible de valorar: 1,00 punto.

3. Por experiencia en puestos de trabajo en funciones de
politica cientlfica se valorará O,SO puntos por año completo hasta
un máximo de 2,00 puntos. .

4. Otras experiencias o conocimientos (seis puntos como
máximo).-La valotación por este apartado se realizará en la forma
que se expresa, por cada puesto de trabajo, en el anexo de la
convocatoria.

Cuarta. Sin pe¡juicio de su necesaria justificación documental
en el caso de titulaciones académicas y cursos de formación, los
méritos preferentes deberán ser acreditados por certificado en copia
del modelo que figura como anexo II a esta Orden, que debenl ser
expedido por el Subdirector general competente en materia de
personal de los Departamento. ministeriales o el secretario general
o similar de organismos Autónomos, si se trata de funcionarios
destinados en Servicios Centrales y por los secretarios senerales de
las Delegaciones de Gobierno o de los Gobiernos Civiles, cuando
se trate de funcionarios destinados en los Servicios Perifi!ricos de
ámbito regional o provincial, respectivamente, en los términos que
determina el arllculo 11 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 7 de diciembre), con
excepción de los funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa, cuyos oertificados serán expedidos, en todo caso, por el
Subdirector general de Personal

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha oertificación deberá ser expedida por la Dirección General de
la Función PIIblica de la Comunidad u Organismo siml1ar, o bien
por la Consejería o Departamento correspondiente, en el caso de
funcionarios de Cuerpos o Escalas de canlcter de)lOl"lOIIlental.

La Dirección General de la Función PIIblica expedinl las
certificaciones de los funcionarios excedentes voluntarios pertene
cientes a los Cuerpos adscritos a la Secretaria de Estado para la
Administración PIIbliC:a, y a las Escalas a extinsuir de la AISS. Por
lo que respecta a las Escalas de Qraanismos Autónomos, la
oertificación la expedinlla Unidad de Personal del Ministerio u
Qraanismo donde tuviera su último destino definitivo.

Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la
terminación del perlodo de suspensión.

Quinta. Caso de estar interesados en las vacantes que se
anuncian para una misma localidad los cónyuges funcionarios,

Primera. 1. A las plazaa del anexo I.l, del presente concurso
podrán parllcipar los funcionarios de carrera de la Administración
del Estado de los Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A, B
C, D YE comprendidos en el arllcu10 2S de la Ley 30/1984, de i
de agosto, con excepción del personal docente e investigador
personal sanitario, de Correos y Telecomunicaciones y de Institu·
ciones Penitenciarias.

A las plazaa del anexo L2, podrá parlicipar también el personal
docente e investigador.

2. Podrin solicitarse cuantas vacantes se incluyan en esta
convocatoria siempre que mlnan los requisitos establecidos en la=.7 no excedan, en más o menos, dos niveles al del grado

consolidado o al nivel del puesto de trabajo que se
estuviera desempeilando, elide enero de 1988, siempre que el
nivel del puesto solicitado esté dentro del intervalo o intervalos
correspondientes a dichos grupos, sin petjuicio de lo establecido en
la disPosición transitoria cuarta del Real Decreto 26l7/l98S, de 9
de diciembre.

Segunda. l. Podrin parlicipar en esta convocatoria los fun·
cionarios comprendidos en la base primera que se encuentren en
situación de servicio activo, servicios especiales, servicio en Comu·
nidades Autónomas, excedencia forzosa, procedentes de la situa·
ción de suspenso, excedentes voluntarios y los que se bailen
comJ!I'CD!lidos en la situación que se contempla en la disposición
transllona segunda, apartado dos, párrafo dos,de la Ley 30/1984,
de 2 de agOStO.
. 2 Para poder parlicipar se requerirá que hayan transcurrido
~ alIos desde que se obtuviera el ú1~,! destino, por el procedi·
MIento de concurso, salvo que se solietten puestos del mismo
Ministerio y localidad.

3. En el plazo de dos años desde su toma de posesión, los
funcionarios de nuevo in¡rcso no pOdrán participar en concursos
para la provisión de puestos de trabajo, salvo que no implique
cambio de Ministerio y localidad.

4. Los funcionarios en situación administrativa de servicios
en ComUJ!idades Autónomas sólo podrán tomar parte en el
concurso SI al término del plazo de presentación de instancias han
tranacurrido dos años desde su traslado a través de los procedi·
mientoa establecidos en los Reales Decretos 1778/1983, de 22 de
junio; 336/1984, de 8 de febrero, yel arllcu10 2· del Real Decreto
680/1986, de 7 de marzo.

'ren:era. La valoración de los méritos para la adjudicación de
plazaa se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

A) Mmtos preferentes.

l. Valoración de trabajos desarrollados (cinco puntos como
m4ximo).-Para la valOraCIón de los trabajos desarrollados se
tendrán en cuenta las siguientes circunstancias.

Nivel de complemento de destino:

.) Por tener asignado un grado personal o complemento de
destino superior en dos niveles al del puesto solicitado: S,OO
puntos.

b) Por tener asignado un grado personal o complemento de
destino superior en un niveo al del puesto solicitado: 4,SO puntos.

c) Por tener asignado un grado personal o complemento de
destino iguaJ al del puesto convocado: 4,00 puntos.

d) Por tener _do un grado personal o complemento de
destino inferior a un nivel al del puesto solicitado: 3,SO puntos.

e) Por tener asignado un grado personal o complemento de
destino.inferior en dos niveles al del puesto solicitado: 3,00 puntos.

2 Cursos de formación y perfeccionamiento (dos puntos
como m4ximo).

. 2.1 Por cada curso de formación o perfecionamiento convo
cado por centro oficial de formación de funcionarios, siempre que
tenga relación con la actividad del puesto que se solicita, una
duración minima de quince horas lectivas y en el que se haya
expedido al interesado diploma o certificado de aprovechamiento
y en parllculat el de Organización y Gestión de la Investigación
(OGEIN·INAP): O,SO puntos.

22 Por cada curso de formación o perfeccionamiento convo
cado por el Ministerio de Educación y Ciencia en materia de
administración educativa, siempre que tenga relación con el puesto

djctamen de la Comisión Superior de Personal, y la aprobación de
hi Se=taña de Estado para la Administración PIIblica a que se
!diere el arllcu10 6.·, 4, del citado Real Decreto 2169/1984, de 28
de noviembre, ha dispuesto:

q>nvocar concuno para cubrir los puestos vacantes que se
relacionan en el anexo 1 de esta Orden, con arreglo a las siguientes
boses:
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El Subirector genera1 de Gestión de Personal de Administración
Gcnera1 y Labolll1, quien presidirá la misma.

Un representante de nivel 26 o superior, del Centro directivo al
que pertenezc:an los puestos convoc8dos.

Un representante del Servicio de Personal de Administración y
Especializado, que aetuanI como Secretario.

En todo caso se prantizará la presencia de los representantes
sindicales de acuerdo con el resultado de las elecciones.

Novena. 1. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendnln la consideración de voluntarios.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables.
D6cima. l. La presente convocatoria se resolvcnl por Orden

del Ministerio de Educación y Ciencia, en un plazo inferior a dos
meses, desde el día .ente al de. la finaliz8ción del plazo de
presentación de instanClaS Y se publicará en el «Boletín Oficial del
EstadO».

2. El personal que obtenga destino a trav6s de este concurso
no podrá partic;ipar en concursos de traslados que convoque, tanto
la Administración del Estado como las Comunidades Autónomas,
hasta que hayan transcurrido dos aftos desde que obtuvieron la
vacante correspondiente, salvo que soliciten puestos del mismo
Ministerio localidad.

3. El ¡lazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres dias si radica en la misma localidad, o de un mes si
radica en díatinta localidad o comporta el reingreso en el servicio
activo.

4. El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir
del día siJuiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
dias si¡wentes a la publiCSC1ón de la resolución del concurso, así
como el cambio de situación administrativa que en cada caso
corresponda.

Si la resolución comporta el~ al servicio activo, se
comunicará a la Dirección General de la Función Pública a efectos
de lo dispuesto en el articulo 7.3 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre.

Asimismo, debcrú comunicarse los destinos adjudicados a las
Unidades de PcrsoaI de los Departamentos miuisteriales a que
figuren adseritoslos Cuerpos o Escalas, o a la Dirección General de
la Función Pública, en el caso de los Cuerpos o Escalas dependien.
tes de la Secretaria de Estado para la Administración Pública.

Unclócima. La ~nte convocatoria y los actos derivados de
la misma podrán ser impu¡nados de acuerdo con lo previsto en la
U:y de Procedimiento Administrativo.

Madrid, S de abril de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de
1988), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
<Jan:la de Vicdma.

Ilmo. Sr. Director seneral de Personal y Servicios.

lUIIIQUll pertenezcan a distintos Cu01J'.'?s oE~ "odrán condi·
cionar su petición al hecho de coincidir la adquiS1C1óo de destino
en la misma localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada
la petición efectuada por ambos c6nyu¡es. Los funcionarios que se
acojan a esta petición condicional debcrú acompañar a su instan·
cia la petición del c6n}'1l8C en la misma convocatoria.

Sexta. Las soIici~ para tomar parlO en este concurso,
diriaiclu al Ministerio de Educacion y Ciencia (Dirección General
de Personal y Servicios) y ~ustadas al modelo publicado como
anexo ro de esta~ se presentanln en el plazo de quince dias
naturalcs, a contar deI_usuicnte al de la publicación de la presente
convocatoria en el «IIoIetín Oficial del Estad""" en el Registro
GcncraI del Ministerio de Educación y Ciencia, c:aue Los Madrazo,
15017, o en las olicinas a que se refiere el articulo 66 de la u:y de
Procedimiento Administrativo. Estas olicinas vienen obligadas,
dentro de las veinticuatro horas a partir de su~ntación, a cursar
las instancias reCllliclu conforme establece dicho precepto refor·
mado por la U:y 164/1963, de 2 de diciembre.

S6ptima. 1. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plual vendrá dado por la P'!'\tuación obtenida, segúílel baremo de
la base tercera, ~. peQuicio de los derechos de preferencia
establecidos en la legÍSIIIC10n vigente y que debcrú ser expresados
en la conespo4diente solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá psra $.
cIirimirlo a la otorpda en los méritos a1cpdos, por el orden !'
establecido en la base ter='a. ...]

De penistir el empate se atcndcnl al mayor tiempo de servicios ..
efectivos prestados en cua1quiera de las Administraciones Públicas.

3. Quedartn exluiclu todas aquc1las solicitudes de puestos de ...
~o incluidos en el anexo 1 que por méritos no preferentes no !l
alcancen una puntuación de, al menos, un SO por lOO de los puntos '.,
que, por dicho apartado, se exige psra cada puesto. -uil

Octava. Los méritos serán valorados por una Comisión Com·
puesta por: .;
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Punltlal:ión
máJlimlMtrilos

Ml'fllos no rJn·Ii.'rI'III~

l'iIIlIIlÓOIl(''> ltfilllt-mil'as
rcll"-¡IIllt'S P¡UlI
511 Ik\t'm¡)Cntl

("III\t>\ dr ItlllIla.ll -'- r ~~:..::..:~:..:-------T----
fiml)' IX",li"t:- J I 1
fillnanul'nlu
f("I¡I('itlnad,ls

('on la al'll",dad

( -nmpkrllt'lI1u
{',>,x'ulinl

¡¡lIIml

Nivel como
plemento

de destino

(jrlllJlJ

I'unlo tk IrlttJo1jo

('t'lIlm chlt'lll\tl, Sulxhu."¡'óúll (;~Il~';ll

Localidad
NúmrfO

d,
phl1a5

Númt'ru

'"orden

J I J Madrid. Secretaría General del Plan Nacinnall A o B
de Investigación Científica y Desa-
rrollo Tecnológico. Vicesecretaría
para la Coordinación Científica
Internacional. Jefe de Sección.

24 OGEIN
INAP.

Dominio del idioma inglés (hablado y
escrito) y conocimiento de algún
otro idioma comunitario,

Conocimiento de la organización y
experiencia en la gestión de la inves
tigación y desarrollo del sector
público español.

Conocimiento de actividades de cOO
peración técnica internacional y ges
tión de programas internacionales.

Conocimiento y tratamiento automá
tico de la información.,

2,0

2,0

2,0

4 2 Madrid. Secretaría General del Plan Nacional
de Investigación Científica y Desa
rrollo Tecnológico. Vicesecretaria
para la Coordinación Científica
Internacional. Grabador"

D 10 59.928 Conocimiento de manejo de ordena
dores.

Conocimiento de manejo de bases de
datos.

Conocimiento de tratamiento de pro
ceso de textos.

2,0

2.0

2,0 f
5

6

7

J Madrid.

Madrid.

Madrid.

Secretaria General del Plan Nacional
de Investigación Cientifica y Desa
rrollo Tecnológico. Vicesecretaría
para )a Coordinación Científica
Internacional, Grabador,

Secretaría General del Plan Nacional
de Investigación Científica y Desa
rrollo Tecnológico. Vicesecretaría
para la Coordinación Científica con
las Administraciones. Consejero
Técnico.

Secretaría General del Plan Nacional
de Investigación Científica y Desa
rrollo Tecnológico. Vicesecretaría
para la Coordinación Científica con l·

las Administraciones. Jefe de Servi
cio"

D

A

AoB

9

28

26

59.928

l.oo1.79610GEIN
INAP.

594.01210GEIN
INAP.

Licenciado en Dere
cho o Ciencias
Económicas"

Conocimiento de manejo de ordena~

dores.
Conocimiento de manejo de bases de

dalOS.

Conocimiento de tratamiento de pro
ceso de textos.

Conocimientos avanzados de, al
menos, dos idiomas, siedo uno de
ellos in~lés o francés.

Experiencia en elaboración y gestión
de presupuestos en Departamentos
ministeriales.

Idero en Organismos Autónomos,
Experiencia en realización de estudios

financieros y estadísticos e informes
de contenidos juridico y económico.

Experiencia en administración y ges
tión de recursos para investigación y
desarrollo tecnológico.

Experiencia en tareas de Secretaría de
Oeganos colegiados.

Conocimiento de tratamiento automá
tico de la informac~ón y manejo de
hoja electrónica de cálculo.

Conocimientos de inglés o francés"
Conocimiento de la organización y

experiencia en la gestión de la inves
tigación y desarrollo en el sector
público español.

Exveriencia en llestión económica v

2,0

2,0

2,0

1,0

1,0
1,0

1,0

1,0

1,0

1,5

1.5

-.,.
l}
2:-:

~
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¡l
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J
I,S

1,5

1,5

Conocimiento de la organización yl 1,5
funcionamiento de la gestión de
I + O de Centros de Investigación
de la Administración del Estado y
Comunidades Autónomas.

Conocimientos de programación yl I,S
evaluación de recursos y en realiza-
ción de síntesis de documentación.

OGEIN
INAP.

';.'~ ~:-,\_:'j,":,f:~',;;;;:~,,·:---~;,"::;~ ~',,::~ <}:<_;_:J~ __/ "_~;'~''-::~ ':. ,':. --',:>:..':>;, ...:.-:':-..:''',:: _..~ !,.t:'. ,,' ••~:\"'.:~-,:' ..~ h·->.; ,:_~. :"."""'<'~'~' ....;. '.,.... :,"',,~;- '/' '"

'"O [':' :.'•••• , "r-":,., 'c" r'~:,..:-.:.,., .... ;,'. ~rnit~~~1fg~:~~f~~~~~~t~!;fr:?~-·")·;';;·····
cálculo.

Conocimientos estadísticos, sobre pro
piedad industrial y organización y
gestión de 1+ D.

Conocimientos de inglés o francés.
Experiencia en tratamiento informá·

tico de datos.
Experiencia en diseño e interpretacio

nes estadísticas.

24AoBSecretaría General del Plan Nacional
de Investigación Científica y Desa
rrollo Tecnológico. Vicesecretaria
para la Coordinación Científica con
'las Administraciones. Jefe de Sec
ción.

Madnd.28

Secretaría General del Plan Nacional/ D
de Investigación Científica y Desa-
170lJO Tecnológico. Vicesecretaría
para la Coordinación Científica con
las Administraciones. Grabador.

Secretaría General del Plan Nacional I B o e
de Investigación Científica y Desa-
rrollo Tecnológico. Vicesecretaría de
Información Científica y Técnica,
Jefe de Planificación. '

Secretaría General del Plan Nacional/ A o B
de Investigación Científica y Desa-
rrollo Tecnológico. Vicesecretaría de
Información Científica y Técnica.
Jefe de Sección de Distribución de
Bases de Datos.

Secretaría General del Plan Nacionatl A o B
de Investigación Científica y Desa-
rrollo Tecnológico. Vicesecretaria de
Información Científica y Técnica.
Jefe de Sección de Difusión de
Información y Publicaciones.

9

10

11

12

13

14

2

4

Madrid

Madrid.

Madrid.

Madrid.

Madrid.

Madrid.

Secretaria General del Plan Nacional
de Investigación Científica y Desa-I
rrollo Tecnológico. Vicesecretaría
para la Coordinación Científica con
las Administraciones. Grabador.

Secretaria General del Plan Na(:ional
de Investigación Científica y Desa
rmilo Tecnológico. Vicesecretaría de
Información Científica y Técnica.
Grabador.

D

D

10

9

24

24

19

10

59.928

59.928

lnformátic
básica,

OGEIN·
INAP.

Documenta-'
ción.

OGEIN
INAP.

370.1881 Informática.

59.928

Conocimiento de manejo de ordena·
dores.

Conocimiento de manejo de bases de
datos.

Conocimiento de tratamiento de pro
ceso de datos,

Conocimiento de manejo de ordena
dores,

Conocimiento de manejo de bases de
datos.

Conocimiento de tratamiento de pro
ceso d~ textos.

Experiencias en documentación auto
matizada.

Conocimiento de acceso a bases de
datos.

Conocimientos de francés o inglés.

Conocimientos de documentación.

Experiencia en publicaciones y conoci
mientos de métodos de comunica
ción.

Conocimiento de francés o inglés.

Experiencia en «software» de gestión
de bases de datos a nivel usuario
final.

Experiencia en formación.
Experiencia en distribución de infor

mación en cualquier soporte.
Conocimiento de inglés o francés.

Conocimic!lto de manejo de ordena
dores.

Conocimiento de manejo de bases de
datos y transmisión de datos,

Conocimiento de tratamiento de pro-
ceso de textos. -

2,0

2,0

2,0

2,0

2,0

2,0

3,0

3,0

3,0

3,0

2,0

2,0
2,0

2,0

2.0

2,0

jo'
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Meritos no prererentes
Numero Num('ro ('enlm dirnli\'l!. Suhd,ren.'itín (knt·nl! ( 'oml'kmrnl') ("ur~o~ de 1"Tma-

Ni ....el romo l'i~in )' ~rlN:-d, d, localidad (irUlln t'srl<'Cilinl TilUlaciun('s acadcrnicasorden plalu I'ut'~lo de trahajo ~mento allulIl ClOnarnll:nlo
Puntuacióne destino relacionados rC'ic\'anles para Meritas

con la aclividad su dcsernpcno máJl.ima

15 1 Madrid. Secretaría General del Plan Nacional D 9 59.928 - - Conocimiento de manejo de ordena- 2,0
de Investigación Científica y Desa- dores.
rrollo Tecnológico. Vicesecretaria de Conocimiento de manejo de bases de 2,0
Información Científica y Técnica. datos y transmisión de datos.
Grabador. Conocimiento de tratamiento de pro- 2,0

ceso d~ textos.
16 1 Madrid. Secretaría General del Plan Nacional AoB 26 .594.G12 Gestión de - Conocimiento de gestión, retribucio- 3,0

de Investigación Científica y Desa- personal nes, régimen interno de personal
ITollo Tecnológico. Vicesecretaría laboral y laboral eventual.
para la Gestión de Asuntos Genera- funciona-
les. Jefe de Servicio de Personal. rio. Conocimiento de gestión, retribucio-

OGEIN- nes, régimen interno de personal
INAP. funcionario.

Conocimiento de gestión de Seguridad 2,0
Social.

17 1 Madrid. Secretaría General del Plan Nacional AoB 24 - Gestión de - 'Conocimiento de gesti6n de régimen 2,0
de Investigación Científica y Desa· personal de personal laboral eventual.
rrollo Tecnológico. vicesecretaríal laboral y Conocimiento de gestión de Seguridad 2,0
para la Gestión de Asuntos Genera- funciona- Social.
les. Jefe de Sección de Personal. rio.

OGEIN·
INAP.

Conocimiento de gestión de personal 2,0
funcionario.

18 1 Madrid. Secretaría General del Plan Nacional AoB 24 164.760 Gesti6n - Conocimiento de la gestión de créditos 1,0
de Investigación Científica y Desa- financiera. de adquisiciones, gastos varios, etc.
rrollo Tecnológico. Vicesecretaría OGEIN- Conocimiento de gestión, tramitación 3,0
para la Gestión de Asuntos Genera- INAP. [j rendición de cuentas, tanto de

I les. Jefe de Secci6n de Habilitación. ibramientos «a justificar» como de
«anticipos de caja fija».

Conocimiento de libros de entrada y 2,0
salida de caudales.

19 1 Madrid. Secretaría General del Plan Nacional CoD 14 - - - Conocimiento de manejo de ordena- 2,0
de Investigación Científica y Desa- dores. _ .
Trollo Tecnológico. Vicesecretaría ConOCImIento de taquIgrafia. 1,0
para la Gestión de Asuntos Genera-
les. Jefe de Negociado, Escala C. Conocimiento de clasificación y 1,0

archivo.
Conocimiento de realización de cálcu,:, 2,0

los estadísticos. realización de
matrices y diagramas en relación
con la administración de recursos
para la investigación.

20 1 Madrid. Secretaría General del Plan Nacional D 9 59.928 - - Conocimiento de manejo de ordena- 2,0
de Investigación Científica y Desa- dores.
ITollo Tecnológico. Vicesecretaría Conocimiento de manejo de bases de 2,0
para Gestión de Asuntos Generales. datos y transmisión de datos.
Grabador. Conocimiento de tratamiento de pro- 2,0

ceso de textos.
21 4 Madrid. ISecretaría General del Plan Nacional D 9 - - - Conocimiento de manejo de ordena- 2,0

de Investigación Científica y Desa- dores.
ITollo Tecnológico. Vicesecretaría Conocimiento de taquigrafia. 1,0
..."' ..'" ~"'~1-;';.. A", A...... ' ...... ~a ........."l-"'..
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Conocimiento de manejo de ordena- 2,0 Il!l
dores.

Conocimiento de manejo de bases de 2,0
datos y transmisión de datos.

Conocimiento de tratamiento de pro-- 2,0
ceso de textos.

Conocimiento de manejo de ordena- 2,0
dores.

Conocimiento de tratamiento de pro- 2,0
ceso de textos.

Conocimiento de manejo de bases de 2,0
datos.

\:.::::;<:,,~:.~, ;~:'l :.¡;.;,'. ~.:~ .~~.:: '~:~2..:::':'-' ;::: >:; > ._:":'; ;:~'.::';'~ :::\: ':- : ..: ...\ ':'z" "~.: :~.l< ...,',
.Conocimiento de realizacIón de cálcu- I 2,0

los estadísticos

59.928

59.928

'..:(

7

9

10

E

D

D

Agencia Nacional de Evaluación y
Prospectiva. Grabador.

Secretaría General del Plan Nacional
de Investigación Científica y Desa~

ITollo Tecnológico. Vicesecretaría
para Gestión de Asuntos Generales.
Puesto de trabajo.

Agencia Nacional de Evaluación y
i Prospectiva. Grabador.
I

'):.' ,..;";'.'/:, .~: \' ,~~-;':';<:~~'~>'

Madrid.

Madrid.

Madrid.

3

3

22

24

23

ANEXO U
Relación de PllOStos \'IlClIIItes en la Comlskin IntonnlnlsterlaJ de aenela y Tee:nologfa

Mbitol no preferen1Cl
Número Número Centro directivo. 8ubdim::ción General CurIos de fonna·

de de Locali<bd - G~po
Nivel com· Complemento ción y perle<>-

orden p",,", Puesto de b'a~o ~emento espedfu:o cionamiento Titu1aciones acadfmials Puntuacióndeoino anual relacionados relevan~ para Méritos -con la actividad su desempeño

1 1 Madád. Secretaría General del Plan Nacional AoB 26 781.080 OGEIN·INAP. - Conocimiento del idioma inglés (nivel -
de Investigación Científica y Desa- traducción y escritura).
rrollo Tecnológico. Director del Pro- Conocimiento de manejo de bases de 2,0
grama del Departamento Técnico de dalOS.
Calidad de Vida. Ex~encia en planificación r. tareas 4,0

I + D relacionadas con os pro-
8flIIIl!lS .del área Y de sus aspectos
economlCOS.

2 1 Madrid. Secretaría General del Plan Nacional AoB 26 781.080 OGEIN-INAP. - Conocimiento del idioma inglés (nivel -
de Investigación Científica y Desa- traducción y escritura).
rrol1o Tecnológico. Departamento Conocimiento de manejo de bases de 2,0
Técnico de Tecnologías de la Pro- datos.
ducción le las Comunicaciones. Experienela en planifiC'lción r. tareas 4;0
Director Programa. de I + D relacionadas con os pro-

gramas del área Y de sus aspectos
económicos.

3 I Madrid. Secretaría General del Plan Nacional AoB 26 781.080 OGEIN-INAP. - Conocimiento del idioma inglés (nivel -
de Investigación Científica y De..- traducción y escritura).
rrollo Tecnológico. Departamento Conocimiento de manejo de bases de 2,0
Técnico de Agroa!imentación y datos.
Recursos Naturales. Director de Experiencia en planificación r. tareas 4,0
Programa. de I + D relacionadas con os pro-

gramas del área y de sus aspectos
económicos.

4 1 Madrid. Secretaría General del Plan Nacional AoB 26 594.012 OGEIN-INAP. - Dominio del idioma inglés (hablado y -
de Investigación Científica y Desa- escrito).
rro110 Tecnológico. vicesecretaríal Conocimiento de otros idiomas comu~ -
para la Coordinación Cientifica nitarios..
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Cursos de fonna·
Metilos no preferentes .

Numero N...... Centro directivo. Subdirección General Nivel com· Complemento ción y perfec-
de do Loailidad - Grupo

glemento específico cionamiento Titulaciones acadCmicas
onIen ...... Puesto de tnlbajo destino anual relacionados relevante. para Mmtos Puntación

con la actividad $11 desempci\o .......
Internacional. Jere de Servicio de Conocimiento de la ol'J!llnización y 2.0
Comunidades Europeas. experiencia en la gestión de la inves-

I
ligación y desaJTollo en el sector
público español.

Conocimiento de la OrpnizaciÓD Y 2.0
ejecución de la investigación en el
man:o de las Comunidades Euro-
peas.

Experiencia en participación en reu- 2,0
niones y negociaciones de cará<:ler
cienlífico i'!ternaciJ!~ sestión de
prtJBIlUDllS mternaeto es.

5 1 Madrid Secretaria General del Plan Nacional AoB 26 594.012 OGEIN·INAP. - Dominio del idioma inglés (hablado y -
de Investigación Científica y Desa- escrito).
rrollo Tecnológico. Vicesecretaria Conocimiento de otros idiomas comu- -
para la Coordinación Científica nitarios.
Internacional. Jere de Servicio de Conocimiento de la ol'J!llnización y 2.0
Acciones Científicas Multilaterales. experiencia en la gestíón de la inves-

tigación y desarrollo en el sector
público español.

Conocimiento de la ol'J!llnización y 2.0
• ejecución de las actividades de

investigación y desarrollo en el
marco de organizaciones internaei~
nales universales o regionales
(UNESCO, OCDE, CEPE, etc.) y
f:'ndes equipos e instaIaciones de

+ D de carácter multilateral.
Experiencia en participación en reu- 2,0

niones y negnciaciones de cará<:ler
científico iJ!ternaciJ!na1.r. gestíón de
programas mternaClon es.

6 1 Madrid Secretaria General del Plan Nacional AoB 26 594.ot2 OGEIN·INAP. - Dominio del idioma inglés (hablado Y -
de Investigación Científica y Desa- escrito).
rrollo Tecnológico. Vicesecretaria Conocimiento de otros idiomas comu- -
para la Coordinación Científica nitarios.
Internacional. Jefe de Servicio de Conocimiento de la ol'J!llnización y 2.0
Acciones Científicas Bilaterales. experiencia en la gestión de la inves-

tigación y desaJTollo en el sector
público español.

Conocimiento de la ol'J!llnización J. 2.0
~ecuci6n de la cooperación cien -

ca y técnica bilateral.
Experiencia en particpación en reuni~ 2,0

nes y negociaciones de carácter cien·
tífico internacional y gestión de pro-
gramas internacionales.

--!i!
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Don ._ .
CIrgo ..

ANEXO 0.1
(El c:crtific:ado debe extenderse por el Jefe de la Unidad de penaDa! del Departamento, de la De~óndel Gobierno o, en su caso, del

Orpnismo Autónomo o Ente público en el que preste sus servtcios)

CERTIFICA: Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario cuyos datos se indican a continuación reúne.
los méritos que se detallan:

l. Dalos del fiulcionarlo:

11297Jueves 14 abril 1988

m~~c::' toma de~n.~~.~.~.~.~~.~ ..
Localidad último destino en propiedad .
Fecba de toma de posesión _ .

1.1 O Definitivo

1.2 O Provisional

b) Destino aetuaI:

1. Ministerio, Organismo y localidad

1 ~ Servicio activo.
2~ . Servicios especiales.

Servicios en Comunidades Autónomas.
Exc:edencia forzosa. Localidad último destino ..

S O Suspensión de funciones: Localidad último destino .

~ 8 =~~=~~~~.~.~..::..~~..~.::..~~~.~.~.~ .

Apellidos Y nombre _ ..
CuerPo o Esca1a , .
Documento nacional de identidad Nllmero Regiatro Personal Fec:ba nacimiento ..

a) Situación administrativa:

BOl! nWn. 90

; J.

" .. 2. Comunidad Autónoma ~ _: .

O Transferido. Fec:ba _ ~ ..

8
0 Traslado. Fec:ba _ .

Ubre designación .
Funcionario propio de la Comunidad Autónoma (no transferidos).

3. Comisión de servicio:

O Ministerio y localidad ..

D
O Comunidad Autónoma .

Fec:ba de toma de posesión .
....., .
"'. ':7 ::

",';'...;
':;.'; ~

-'.' t
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e) Ha realizado los siguientes cursos en algún Centro Oficial de Formación de Funcionarios relacionados con el puesto o puestos
solicitados.

e) Que en la aetualidad ocupa un puesto de trabajo de nivel de complemento de destino ......•••••••.........•.•.......•••••

Grado consolidado: , en su caso.
Nivel de complemento de destino al 1 de enero de 1988 .
Habilitación (disposición transitoria cuarta del Real Decreto 2617/1985) ..

d) Datos referidos al Centro directivo, Subdirección General de donde depende el puesto de trabajo desempeñado:

- Dirección General, Or¡anismo o Delegación del Gobierno ..
- Subdirección General o Unidad asimilada .
- Denominación del puesto de trabajo .
- Descripción del puesto de trabajo:

BOE núm. 90

Relación de tareas conaetU que desarrolla

l. .. .
2
3.
4.
5.
6.

Jueves 14 abril 1988

ANEXO D.2

MérItoI '1Be acrecllta (blIse tercera)

o Otras (especificar).

~
Juridica.
Económica.
Técnica.

. Informática.
Multidisciplinar.

Fu.ndón caractedatica Afta de actividad

Datos referidos a la Unidad

~ Gestión.
~ A=oramiento.
~ Inspección.
~ Planificación.
~ Informes.
r- Coordinación.
~ Apoyo.

Otras (especificar).

11298

·..'
.',".

CURSO CENTRO OFICIAL

....._................................................................................................. .............•..........................................................................................

f) Está en posesión de (titulo académico):

...............................................................................................................................................................•...................................•.................
g) Tiempo de servicio efectivo en la Administración estatal o autonómica hasta la fecha de terminación del plazo de presentación

de solicitudes:

Años Meses Días ..

1.0 que expido a petición del interesado, don ,..: : :.: : : , y para que surta efecto
en el concuno de traslados convocado por Orden del Mimsteno de EducaeiOn y CienOla con fecha .

El Jefe de la Unidad de Personal,
~. fe<ha, firma Y oeIIo)



SoIIdtud de putlclpcdón en el conClllSo para ls proñsl6n de puestos de trabaJo en el MIDlsterlo de Edncadón "1 Ciencia convocado por
Orden del Departamento de ._MMM.M_M M_MM••_._M M _ _M_M.M_M_MMM_ (<<BOE» _ _ MMM )

BOE núm. 90 Jueves 14 abril 1988

ANEXO lII.l

Cuerpo o Escala

11299

Grupo

..~

Primer apellido Scpndoapellido Nomm

Fccba de o.ac:im.icnto DNI TcWooo de OOD.taeto (coo prefijo)

""" M.. Ola
Se ac:ompada peticióo cóoyup (base qw.nta):

SI O
NO O

Domicilio (calle, plaza Y nUmero) Código postal Domicilio (nación, provincia, loc:alidad)

~,.

'.":
~.~~. ,
'U DATOS PERSONALES....~
''';.':
;ó••.,~

,.t
,,t'

y:.;
';...-1,
..,....

'.•.
,: '

snuACiON y DESTINO

Al:lIvoD Servicio en Comunidadl:s Autónoma D' 0tnIS ..••••__••••.__••••._._-_•••_..••••••.•••••_ _ ••_-••.•- .•.._.•.••••__••••_•••••._ _ •••••,••••••.•••

El deItino actual del f\mcionario co servicio activo lo ocupa:

o Con carictcr provisioOal D
Ministerio, Organismo o Auto!lomfa

Denominación del puestO de tl1lbajo que ocupa Unidad

En comisióo de lCfVicios o
Ministerio, Organismo o Autono:nia Provincia Localidad

Denominación del pucsto dc t:abajo quc ocupa Unidad

(F_y6nna)



do=_ N...... -. _do_o
QNpo Nivel Complemento LocaIi....convocatoria ospodlko

.

11300 Jueves 14 abru1988

ANEXO m.2

DeotInOl so11dtadOl por ordeD de ¡m:fereDda •

lF- y finDa)

...._------

BOE núm. 90

• En caso DeCClZrio. deberáD atilizane cuantas hojas sean precisas.

ANEXO m.3 (1)

M6rItos DO prefercDtes a1epdOl por el candidato

Apellidos .

Nombre .

Puestol de trablVo solicitados
Méiloo DO ...r....tea__ bosc """"'"-2 (3) Especificación de eunos. diplomas, pubIicacioD~ etc. (4)

Onloo do __ (2)
Nllmero orden convocatoria

(1) El interesado podrá. utilizar cuantas bojas sean necesarias para la exacta enumeración de los mmtos no pref~tes.
(2) Debe squirse el mismo orden de preferencia que el expuesto en el anexo 111,2,
(3) Deben rdacionane de modo ordenado los merltos alegados para cada uno de los puestos solicitados.
(4 Eata especificaCIón DO exime de la pertinente documenLlCión, sin la cual DO se proc;edcrá a IU valoración.


